
TELEFONO DE EMERGENCIAS 1-1-2

El  Servicio  1·1·2  de  la  Comunitat  Valenciana es  un servicio  público instituido por  la  Generalitat,  cuyas 
funciones básicas son:

    Atiende  las  llamadas  de  urgencia  dirigidas  al  número  de  teléfono  112,  realizadas  por  cualquier 
ciudadano desde la Comunitat Valenciana, como por ejemplo aquellas que requieran atención sanitaria, 
extinción de incendios o salvamento, seguridad ciudadana, o protección civil.

    Recaba del  ciudadano la  información que necesitan los medios operativos de urgencia para que su 
trabajo en el terreno sea lo más eficaz posible. Al mismo tiempo, el 1·1·2, en función de la información 
recibida, aplica las directrices de actuación que, según el tipo de urgencia de que se trate, van a ser los más  
adecuados para su rápida resolución.

    Da aviso a los  servicios  de  emergencia  que han de actuar (y  también a aquellos  que deban estar 
informados  de  ella),  colaborando en  lo  posible  a  la  coordinación  entre  los  mismos,  para  conseguir  la 
respuesta más eficaz ante cada incidencia.

    Aporta una plataforma tecnológica común a todos los servicios públicos que trabajan activamente ante 
cualquier  tipo  de  emergencia,  poniendo  a  su  disposición  una  herramienta  común  en  materia  de 
comunicaciones así  como de gestión de emergencias,  en un entorno donde la  información esencial  se 
transmite rápida y multidireccionalmente entre todos los servicios de urgencias.

Fuente: página web del 1-1-2

Para mas información: http://www.112cv.com/ilive/
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